RES. 246/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007921, Ent. N° 6428/17)

VISTO: el Oficio N° 534/2017 de fecha 29/11/17 remitido por la Intendencia de Tacuarembó relacionado con la solicitud formulada por la concesionaria de la cafetería ubicada en la terminal de ómnibus Carlos Gardel de la Ciudad de Tacuarembó (Licitación  Abreviada 1/2016);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 0042/2016 de 08/01/2016, el Intendente aprobó los Pliegos y dispuso el llamado para la explotación de los kioscos 1, 2 y 4 de la citada terminal;

2) que este Tribunal con fecha 11 de mayo de 2016 no formuló observaciones a las concesiones proyectadas;
3) que por Resolución Nº 1076/2016 de 30/5/2016 se adjudicó el local de cafetería a la Sra. Raquel Méndez Blanco, por un canon mensual de $ 18.250, más los gastos comunes;
4) que en la oportunidad la Intendencia de Tacua​rembó remite a este Tribunal notas de fechas 24/11/16 y 31/10/17 de la Señora Raquel Méndez adjudicataria de la cafetería de la Terminal Carlos Gardel por la que solicitó se la exonerara por seis meses del pago del canon respectivo por los  motivos que expone en la misma (venta no autorizada de comida en un kiosco de la terminal, situación económica adversa, competencia desleal de vendedores ambulantes, levantamiento del techo de la terminal, inundación del local por lluvia);
5) que en informe de 13/11/17 en respuesta al planteamiento formulado, teniendo presente que las obras que se desarrollan en la Terminal afectan la cafetería, se sugiere acceder a una rebaja del 50% del canon;
6) que la adjudicataria ha manifestado su conformi​dad con la propuesta formulada;
7) que previo al dictado de la Resolución respectiva, se remiten las actuaciones a consideración de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que por Resoluciones de fechas 11/05/2005 y 28/03/2007 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que no consta el plazo por el que la Intendencia proyecta conceder la rebaja proyectada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  No formular observaciones a la rebaja proyectada, debiendo comunicarse, oportunamente el plazo por el que operará la misma; 

2) Devolver las actuaciones. 
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